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Todas las personas iluslradas, asi de la capital 
t,omo de los pueblos, que con sus Juces y sus re
cursos cicnlllleos (Iuieran conlribuir á la realizacion 
del pcusamjento quo iniciamos. 

AÑO 1. --NÚM. 10. 

t.0 de rtlayo de t.8GG. 

CORRESPONSALES. 
I.os lendremos en todas las cabezas de partido 

de la provincia, prucurando que recaiga nuestra 
eleccion tn sujetos de reconocido saber, de Terda
dera influencia y probado patriotismo. 

---BASES~':':S;;ub¡;~;;-;or ah-or-a-Io-s-d'-oas-¡O, 20 -;-úllimo d; cada mes, acompaiiando eu cada lrimestre cualro ó cinco plie~os de obras de inlerés- par" la pro,ioe! •. 
PRECIOS.-Un Irimeslre. 16 Ó 20 rs., un semestre,:JO Ó 38 y un aoo, 5í Ó 70, segun que se haga la susericion en la capilal ó fuera d. elJa.-PU:'\TOS DE SUSCBI
CIO~.-En Toledo libreri. de Fan¡\() , Comercio, 31, Y en la de los Sres. Hcrnandez, Cuatro Callc5.-PREVENCIO"ES.-La correspondencia se dirigirá ,¡ j). Sercriano 
Lope. Fandn, Adminislmrlor del periódico.-Se admiten anuncios á precios convencionales. 

CUESTION HISTÓRICO-JURÍDICA. 

n. 

decreto de las Córtes de 6 de Agosto de 1311. la ley 
de 3 de Mayo de 1823, restablecida en 2 Je Febrero 
de 1837, y la de 26'de Agosto de este último año. El 
primero incorporó desde luego á la nacion tudos los se-

Expuestos en el número anterior los puntos de hecho ¡!Ortos jurisdiccionales, (ll~ (malquiera clase y condicion que 
que sirven de base a la que 'ha suscitado el Ayunta- sean; la segunda declaró que quedaban abolidas todas 
miento de Navahermosa, digimos allí que nos parecia las prestaciones reales 6 personales y las l'egalías y derechos 
de facil resolucion la dificultad, si, procediendo con anejos inherentes y que deban su orígen á título jUl'isdiccio
método,' la planteábamos ante todo bajo el aspecto de nal ó feudal, 110 teniendo los antes llamarlos señores accion 
la legalidad existente, y en último término segun el alguna para exigirlas, ni los pueblos obligfJeion~á lJagarlas; 
alcance y extension que desde su orígen tuvieran los y finalmente, la tercera mandó que cesasen para siem
derechos que se atribuye el Conde de Galve, poseedor pre varios tributos de r!'lro nombre que menciona, y 
prendario de la alcaidía de Toledo. cualesquiera otras prestaciones qu.e denoten señorío y vasa-

Nosotros á la verdad no alcanzamos que puedan ser /laje. Estas disposiciones son bien claras y la única le
objeto de ccfntroversia estos derechos fuera de ambos gislacion vigente en el asunto, la ~cual, dado el su
círculos, aunque relacionados íntimamente entre sí, puesto, habria que aplicar al derecho que examinamos. 
separados el uno del otro, de tal manera que si la cues- Pero este derecho ¿era de los llamados sefíoríos·ju
tion ofrece ventajas dentro del primero, no cabe estu- risdiccionales? si no lo fué, ¿debió su origen á algun 
diarIa en el segundo, al paso que éste absorverá toda título feudal? ¿podrá ponerse al nivel de la martiniega, 
nuestra atencion, si aquél no presenta ning'una linea de la fonsadera, del yantar, del pan de perro, ele la casti
vulnerabl~ con arreglo á las leyes. llería, tiraje', barcaje y otros muchos tributos y presta-

Ellas, y de ningun modo el interés propio, guiarán ciones que extinguieron nuestras sabias leyes modernas? 
nuestro criterio en un asunto que afecta á respetables La respuesta á tantas preguntas es necesario irIa á 
personas y entid,.'1des, quienes racionalmente deben ser buscar á los Fueros y Códigos generales de España. 
con,sideradas, bien que resulten sin derecho en cual- Allí se encontrará que el cargo de alcaide, guardador 
quiera de los dos casos, como perceptoras ó contribu- de los castillos, fortalezas y entradas de las plazas 
yentesde buena fe del pontazgo de San Martin. fuertes, se con feria únicamente á las personas más se-

Ténganlo entendido los vecinos de los Montes y el ñaladas en armas y en sangre, como dice Fr. Prudencio 
mismo conde de Galve, para que ninguno vea en la de Sandoval, esto es, á los nobles principales en quienes 
órmula propuesta prejuzgada préviamente á su favor concurriese no sólo la cualidad de hidalguía, sino la de 
ó en contra la consulta que' evacuamos. Ni es nuestro nobleza, y que llevaba aneja la jurisdiccion militar so
ánimo, al hacerlo, por halagar á los pueblos con mal bre las fuerzas del castillo y los vecinos próximos, segun 
entendidas consideraciones, empei'íarles en empresas li- lo declaran las leyes del título 18 de la Partida II del rey 
tigiosas, ni tampoco disimular nuestm opinion, por D. Alfonso el Sabio. Allí podra aprenderse que el q\le 
pobre y poco aceptable que sea, respecto de la exaccion recibia tal dignidad, antes de entrar en su desempeño, 
que vienen sufriendo aquellos alguna que otra vez des- debia prestar el acostumbrado pleito-homenaje ,\ pro
de ha muchos años con disgusto notorio, pero sin re- metiendo bajo juramento en manos de otro hidalgo 
sistencia legal que haya provocado pleito alguno. cuidar, custodiar y defender. la fortaleza que se le en-

Como en adelante por su parte ó la del Conde se pro- comendaba; por cuyo acto quedaba Ugado al rey ó se
moviera, la cuestion tenia que circunscribirse en nues- ñor de la tierra con las estrechas obligaciones conteni
tro juicio á inquirir si el derecho del pontazgo á que das en dieha Partida y en el Fucrodelos Homenajes. Allí, 
s: alude es seilorial , ó si procede de un titulo jUriSdic-¡ por Jiltimo, se verá que el alcaide tuvo desde luego 
cional 'ó feudal, en cuyo caso no parece dudoso que asignados derechos para su decorosa subsistencia, to
fué abolido por lo que dispusieron termÍnantemente el mados éstos del patrimonio de los reyes; del de los 
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señores ó de los pueblos, en cuyo obsequio fué insti
tuido; y que siendo de los que ent:iquecian el tesoro 
real señorial ó municipal l'os de pontazgos, portaz
gos 'y harcajes;'s~é aplicaron á algu.nos para ~otacion 
de sus cargos, ó por razan de sus oficIOs como (licen las 
antiguas ordenanzas de Toledo. . 

De semejantes precedentes ya puede deducIrse, 
con cierto género de seguridad, que la alcaidía del cas
tillo de San eervantes, del alcázar, puentes y puer
tas de esta poblacion, no constituia un seiíol'Ío juris
diedonal de ninguna especie ni naturaleza, por más que 
el cargo tuviera aneja alguna jurisdiccion, mero ó 
misto imperio, atenta su especial índole, con arreglo 
á las costumbres y necesidades de los tiempos. To
ledo y su comarca no fueron jam:;í,s tierra de señorío ni 
de puro realengo, sino terreno en parte real y en parte 
alodial, franco y exento de tributos y servicios genera
les, y dependiente sólo de la autoridad de los monar
cas, que la delegaban para el negocio á que nos referi
mos en quienes mejorles parecia. Por eso, considerada 
esta mezcla híbrida de libertad y sujecion, que no se 
comprepde bien sino estudiando nuestros fueros parti
culares, una antigua copla cantaba: 

Toledo. la 1·ealeza. 
Alcázar de emperadores, 
Donde el pueblo y los señores 
Todos viven en franqueza. 

De forma, que es indudable, á nuestro modo de ver, 
que el oficio de la alcaidía, aunq ue le fué inherente, des
de la conquista hasta, el reinado de D. Pedro, ellll'inei
pado de la milicia toledana, no envolvia jurisdiccioll se
ñorial, y sólo alcanzaba la militar necesaria sobre las 
fuerzas que le estaban agregadas para la guarda, custo
dia y defensa ue los, sitios fortificados. 

Otra cosa parece que podemos afirmar en cuanto á 
su carácter. Por mucho que se hayan esforzado Lista y 
otros escritores al querernos demostrar que en España 
no echó raíces el feudalismo, ese cargo, tal como le 
organizaron las leyes patrias, del modo que llegó á so
breponerse en nuestra ciudad á las instituciones popu
lares creadas por nuestros primitivos fueros, es una 
reminiscencia bien palpable de la influencia feudal ósea 
del poderío de la nobleza. Nació á la sombra 4e los mo
narcas, pero se ensanchó despues á sus expensas y de 
la del pueblo, viniendo á ser un poder intermedio entre 
ambos. TElmaba de aquellos, como fuente entónces de 
toda autoridad, el título, y ejerciasobre éste derechos 
que como los de pontazgos y portazgos, de igual espe
cie que los de castillería, peaje y barcaje, implican suje
cíon y servidumbre. Fué en su principio y por muchos 
años amúvible ad nu(u,m, no constituia patrimonio sino 
renta, se tenia por un destino, no por un capital afo
rado trasmisible á los herederos; y desde el primer 
Marqués de Montemayor, vigésimo octavo alcaide, que 
le obtuvo por merced de la reina Doña Juana la Loca, 
ya pasó de sucesion en sucesio.n, por juro de heredad, 
hasta el D. Juan de. Silva, antecesor del Duque de 
Lerma. 

En el origen, pues, en la naturaleza y perpetuidad 
del cargo, más aún en el nombre de los derechos que 
le dotaban, vislúmbranse claros destellos de la influen
cia feudal, por los cuales juzgamos que se abolió cuan
do., al cesarlos sefíorios y al organizarseco.nstitucional
mente los ,Ayuntamientos, el título de alcaide, con voz, 

voto y asiento preferente en el nuestro ¡ quedó reducido 
á una ~mera'prerogativa de honor vinculada en algunas 
fámilias. 

Nada ó muy poco., si algo., influye para el ca~o. el que 
el referido Duque_de Lerma, :1 la muerte del tercer 
Marqués de Montemayor, alcanzase la alcaidía de To
ledo, segun dice el titulo, en consideracion ti sus mu
chos y buenos servicios cerca de la real persona, y ce
diendo el! permuta de él á la Corona 2.152 ducados de 
.los 2.452 que le pertenecran como alcaide de las forta
lezas de Búrgos. Esta permuta en primer lugar no tiene 
honores de estipulacion o.nerosa, si se recuerda, por 
una parte, que la verificó con condicion de suprimir 
los alabarderos que debia mantener en aquellas, y por 
otra, que además de los pontazgos y portazgos, adqui
ria mil maravedises de salario y todos lús otros bene
ficios, distinciones y preeminencias correspondientes á 
nuestros regidores perpétuos. 

Ménos todavía importa en la cuestio.n el motivo. ó 
causa que hizo radicar en la casa de Galve, 1101' vía de 
empeño, semejantes preeminencias, puesto queel sucesor 
universal ó singular no puede limpiarlas del vicio que 
trajeran desde su primera concesion, ni variar su indole 
segun contratos particulares. Y tanto es ésto cierto, que al 
respetárse1e en la posesion de sus dereches por el Su
premo Consejo de Hacienda bajo el reinado de Felipe V, 
se salvaron los que pudieran pertenecer al Tesoro y ti 
tercero, declarándose explícitamente que la ejecutoria 
ó real provision de 17 de Noviembre de 1730 no les-daba 
más fuerza de la que antes tenían. 

Aun cuando así no fuese, si los Condes, de Galve 
insistieran en que la alcaidía de Toledo con el pontazgo. 
de San Mai-tin, en la representacion que ejercen, la 
poseen, no por gracia liberal de los príncipes, sino por 
título onero.so, Ó por recompensa de grandes servicios 
reco.no.cido.s,-supuesto el carácter feudal de]a, presta
cion, como procedente de un cargo. que encarnaba en 
su constitucion y atribuciones el espíritu de los siglos 
de fuerza que representa el feudalismo .-abolido este 
cargo? legalmente en todo rigor dehió entenderse abo.
lida tam bien aquella prestacion, siquiet· los poseedores 
tengan derecho á ser:indemnizados en 1:1. forma que 10 
fueron los de oficio.s enajena-dos de la CorOnll, Ó eomo 
previene el citado decreto de las Córtes de 1811. 

De cualquier manera, ya hay antecedentes en la Co
leccion legislativa que con 10 expuesto hasta aquí nos 
autorizan á dudar por lo ménos de la subsistencia legal 
de la posesion en que viene el Co.nde de Galve, y gran 
luz, entre otros, quizá puedan suministrarnos los por
menom'l que hubieron de servir de fundamento á la Real 
órden ue 4 de Enero de' 1861, la cnal declaró abolido, 
aplicindole al Estado, el pontazgo de Logroño, que 
hasta aquella fecha había venido disfrutando. el Duque 
de Nágera á virtud de concesion señorial oto.rgada por 
Enrique IV el 30 de Junio de 1465. 

En todo. tiempo la materia de privilegios ha sido de 
interpretacion restrictiva, como debe serlo lo que sale 
de la regla genet"al, y es odioso en cualquier sentido 
que se lo considere. i Cuánto más no lo será. el de yne 
se trata, consistiendo. en una prcstaciol1 contraria 
á la libertad del tráfico, de la industria y de las comu
nicaciones, contra la cual en vano clamó la ciencia 
hasta ahora, en que merced "á vientos favorables, :i 
pesar de no permitir las angustias del Tesoro refor-
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mar los impuestos á la baja, ha obtenido el triunfo de 
que se borren los portazgos y pontazgos como rentas 
públicas del presupúesto de ingresos desde el próximo 
año económico? Decimos ésto, porque, aun dado el caso 
de que se estimase una propiedad respetable segun las 
leyes la que usufructúa ó administra el condado de 
Galve, nunca estaria autorizado para exigir los derechos 
del pontazgo de San Martín más que á las personas y 
cosas cnntenidas en la antigua concesion, con las ex
cepciones consignadas en los fueros de Toledo y en la. 
escritura de concordia y ar:mceles de 1735, de cIue 
hablamos en el artículo precedente. 

Los habitantes de los pueblos de los Montes, cual
quiera sean las modificaciones que la Iegislacion haya 
introducido en su régimen y gobierno, destruyendo la 
dependencia que sus justicias tenian antes de nuestra 
ciudad, deben continuar disfrutando de la exencion de 
Pltgo por sí y por los géneros que traigan ó saquen de 
la misma, suyos ó á porte, si fttcssen ]Jara vecinos de ella. 
Así, segun vimos en su lugar, lo sancionaba el último' 
arancel, y sobre ésto no cabe otra interpretacion que 
laliteral, que restringe y limita el derecho del poseedor 
del pontazgo á lo puramente convenido. 

Terminamos aquí la no muy fácil tarea que nos im
pusimo$ por complacer al Ayuntamiento de Navahermo
sa, aconsejándole que si algun acuerdo ó determinacion 
se halla dispuesto á tomar en vista de nuestro humilde 
dictámen, lo consulte antes con personas entendidas, 
de ciencia y conciencia, que ~ la vez que sep,an ende
rezar sus pasos por camino seguro, 1i1'Qcuren conciliar, 
si es posible, los legitimos intereses de su vecindario 
con el respeto que merezcan la buena-fe y la poses ion 
inmemorial de los Condes de Galve. 

• 
UN BESA-LA-MANO INTBRESANTE. 

Hemos recibido para su insercion en EL TAJO, con 
algunas lineas aparte sumamente gratulatorias, que por 
modestia omitimos, aunque las agradecemos sobrema
nera, una carta del Excmo. é Ilmo. Sr. D. Ambro~io 
Gonzalez, hijo distinguido y muy digno Diputado á 
Córtes de la provincia, á la que acompaña una súplica 
ó besa-la-mano., como ahora ha dado en decirse, del 
Ilmo. Sr. D. Estéban Martinez, Director general de 
Rentas Estancadas. Este y aquella versan sobre eJ con
sumo de la sal de Carcaballana, cuyas calidades ha cen
surado el Sr. Lanza bajo una forma, si en parte humo
rística, del todo en todo respetuosa, sensata y razo
nable, cual lo es cuanto sale de la pluma de tan antiguo, 
probo y entendido funcionario, consagrada generosa
mente á la defensa de los intereses provinciales desde 
la aparicion de nuestro periódico. 

Honra y satisfaccion muy singular recibimos al dar pu
blicidaden él á ambas comunicaciones, no sólo porque 
vienen á ilustrar un asunto de que no alcanzábamos gran 
cosa los profanos en materias de llacienda, si que tamJ. 
bien.y principalmente porque revelan el patriotismo de 
uno de nuestros representantes en el Parlamento, y el 
no ménos plausible celo del actual Director de Estanca
das, para poner remedio, hasta donde ltlcance su accion, 
:iolos males que puedan sentirse en los servicios admi
nistrativos ,de ~sta provincia. Acepten uno y otro, por 

lo tanto,:á nombre de ella, la expresion que)es envia
mos, de nuestra gratítudy reconocimiento. 

Permitatios sin embargo el segundo, que á 'fuer de 
imparciales. (ln nuestraposicionoscura, como simples 
ciudadanos que ni somos ni hemos sido empleados acti
vos ni, cesantes de ningunaadministracion, procure
mos limpiar su articulo vindicatorio del tinte de mal 
sonantes conceptos, de personalidades pródigamente 
aplicadas y de frases impropias del que ocupa eleva
da gerarquia, y acttde al estadio de. la prensa, no llama ... 
do sino voluntariamente, movido por un sentimiento 
generoso, pero no bien servido en esta ocasion por l:J. 
mano subalterna:i quien debió cometer la redaccion 
material de la nota que publicamos. 

El Sr. Lanza á quien la misma combate, ha estado 
en su lugar, á nuestr:i humilde opinion, para escribir 
lo que escribe respecto de la sat de Carcaballana ó sobre 
cualquiera otro asunto rentístico, por más que sus 
apreciaciones puedan ser contestada:s victnriosamente 
en el terreno de la razon y de la ciencia. Ni ngun géne"
ro ,de deberes morales ha quebrantado, ni ninguna í"eslJOn
sabilidad civil ha contraido, en un país que se precia de 
vivir bajo el régimen constitucional, con decir lo que ha 
dicho contra aquel artículo de consumo, sin atacar de 
manera alguna á los Gobiernos pasados ni presentes, y 
menos aun al actual y muy celoso Director general de 
Estancadas. 

¿Dónde ha aprendido el autor de la nota, que un em
pleado debe renunciar su destino cuando está de acuerdo 
con la opinion pública pronunciada contra cualquier dis
posicion superior, que sólo le toca obedecer? De seguro el 
Ilmo. Sr. 1VIartinez no acepta esta teoría, porque á pro
fesarla, vistas las fundadas quejas que se elevan .. cons
tantemente sobre la mala calidad del tabaco, del papel 
sellado y de otras materias estancadas, ya. no estuviera 
al frente del departamento que con tanto acierto dirige. 

¿Dónde ha aprendido, que ese empleado, siquiera se 
halle en situacion pasiva, no pueda revelar ciertas dispo..ó 
siciones ofieiales, que ]Jor esta cualidad son de carácter 
reservado, y no se las debe entregar al dominio del pú
blico? Quien así se expresa, sentimos manifestarlo, 
desconoce la índole de los Gobiernos representativos, 
en los que segun Gizot, que es buena autoridad, nada 
hay secreto, sino lo que la ley determina préviamente 
que lo sea, y esto en raros, muy raros casos; lo que 
es inaplicable al que nos ocupa, donde no se 11a sacado 
á plaza ningun misterio legal ni administrativo. Ade
más, lo que la Gaceta del Gobierno, y los Dial'¡OS de sesio
nes de los Cuerpos colegisladores, y los periódicos parti
culares publican,' son materiales que puede utilizar 
todo el mundo, y de que se ha aprovechado únicamente 
en su articulo el Sr. Lanza, ya apelando á la ley de pre
supuestos para 1865-1866, ya teniendo en cuenta las 
con tratas para la conduccion ó arrastres de sal, en cu
yos documentos encontró los datos, no muy singulares 
por <¡ierto, con que fundamentó sus observaciones. Y 
si en esto anduvo errado, para lo sucesivo bien puede 
tomar ejemplo del autor de la nota, quien sin autoriza
eion legal anticipa, bien que nosotros creamos que con 
discrecion, ideas y pensamientos que todavia no son 
del dominio del público. 

¡,Dónde ha aprendido finalmente, que un cesante por 
el mero hecha, de serlo hoy, y con la esperanza de sel\ 
colocado mañana, haya de abdicar el derecho que á todo 
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ciudadano concede la ley para emitir sus ideas libre- \ del aumento que ha tenido la renta de la sal en algu
mente por meclio de la imprenta? Esto sin duda no se ha nos alfolíes desde Octubre de 1865, en que quedó cesan
tomado-de la escuela de los políticos modernos , que ha- te." el Sr. Lanza, hasta el mes de Marzo último, sin 
cen noble profesion de las letras, y desde la silla curul descender á averiguar si este aumento, como quizá 
del Ministerio, ó del confort de las secretarias del despa- pueda ser, es debido á haberse suprimido en ese perío
cho, pasan en un sancti-amen á las poco abrigadas y do la entrega á precio de gracia que se hacia antes á los 
ménos lujosas redacciones de los periódicos. ganaderos, y á haberse modificado el sistema de expen-

Disimule, pues, el limo. Sr. Director de Estancadas dicion y los premios á los expendedores; que se asegure 
nuestro atrevimiento, Y comprenda que nos obliga á em- el que la sal de Carcaballana no se consigna exclusiva
plearle, á más de la consideracion que debemos guar- mente:i esta provincia, puesto que se da tambien á Rue
dar á su respetable ca\'go, un instinto irresistible de te y Tarancon, poblaciones de la de Cuenca, diciendo la 
justicia, que se revela contra ese estilo de.vindicacion contrata de arrastres que de ésta sólo se proveerán 
desgraciadamente muy generalizado ya en. nuestro país, dichos puntos para el caso remoto de que falten exis
-donde fué máxima en otros tiempos: la mejor razon la tencias en las salinas de Belinchon, donde tienen seña
espada, y ahora lo es: el mejor argumento la personalidad. lado en primer lugar su legitimo surtido; y por último, 

Tenga tambien presente, que formamos en ésto un que se dé á entender que los consumidores no repug
empeño quizá demasiad'Ü notable, porque á la vez que nan por sus malas condiciones el artículo de aquella 
querem03 honrar, como se lo merece, á. quien ha traba- procedencia, siendo un hecho público todo lo coutra
jado en nuestro obsequio, hacemos la cuestion nuestra. rio, y que en 1861 ó lS62 reclamó la Junta provincial 
Este artículo ha de ser una oracion pro domo, para que con de Sanidad sobre su uso. 
ninguna especie de presión directa ó indirecta, venga de Otras especies contiene la nota á que aludimos, que 
arriba ó de abajo, nadie se permita cohibir la voluntad nos darian ocasion para una coutestacion detenida, si 
de los que íi.t vorezcan nuestra publicacion con sus traba- fuera nuestro objeto principal el dtirsela. No es cierta
jos literarios ó científicos; que hartos embarazos ex pe- mente éste el fin que nos mueve, y dejamos á nuestros 
rimentan los periódicos de provincias, y no seria justo lectores que la ju'zguen con BU imparcial y más ilustra
que los que tanto se afanan porque progrese el recien- do criterio. 
temente creado en esta poblacion, consintieran que de tal Ellos se declararán satisfechos, como lo estamos 
modo se cierre los lábios á los ciue desde sus columnas nosotros, al ver que precisamente despues de publi
puedan, cualquiera Sea su posieion en la sociedad, acu- cado el artículo del Sr. Lanza, la Direccion gene
dir al remedio de nuestras necesidades, bajo el amparo ral de Estancadas nos anuncia por la voz autorizada de 
de las leyes. su Jefe, que desde 1.0 de Julio l}/,ú,rimo se conducirá sal de 

Abrigamos la con viccion intima de q uc el Sr. Lanza la fábrica de TOl'revieja á lodos los alfolíes de 'foledo, excep
no ha sentido, al coger la pluma, ningun impulso de la á los de Quintanar y Madridejos, que solo expenden sal 
los que nacen en el tondo de las almas ruines: ni envi- piedra POl\ SER ÉSTA LA Ú1\lCA QUE ACl':PTA1\ co:'\ AGRADO LOS 
día los lauros que hayan podido alcanzar sus entendi- CO"SUMIDORES,!J que la misma superioridad se ocupa en es
dos sucesores en la Administracion, ni se ha propuesto los momentos en lJl"eparal' los trabajos lJara una nueva com
desacreditar á la Hacienda en la provincia. El tlr. Di- binacion de surtido, que permita abastecer todos los al/olies de 
rector de Estancadas nos debe i nosotros la justicia, que la ]J/'ovilll:ia, ménos los e:rceptuadoSlJor la raza n dicha, sólo 
esperamos nos dispense, de que en su caso no nos hu- con sal de la fábrica de Torrevieja y la parle lJue algunos ne
bíéramos hecho cómplices de malas pasiones. ])¡cere de eesiten de la de ]finglanilla. 
vitiis, }Jarrete pcrsoftis, es nuestro lema; y á él acomo- Esto dice algo contra la de Carca halluna , cuyas cua
daremos siempre cuan te> vea la luz en EL TAJO. Por lo li<laues con tanto calor se deJle¡~de[]., Esto supone que 
mismo estimamos como un arranque poco meditado la los Sres. Lanza, Gonzalez y Martinez, sin ponerse de 
llamada vindicacion de la Hacienda. acuerdo, yendo por diferentes caminos á un .mismo 

Sólo así podemos explicarnos, que se deslicen en ella fin, han prestauo un servicio importante á que debe
noticias geográficas tan nuevas para nosotros, como la mos estar/es agradecidos. 
de afirmar, contradiciendo al repetido articulista, que la Baste para justificar nuestro propósito tan feliz re-
salina nacional de Carcaballana pertenece á la provincia sultado. 
de Cuenca, cuando todos los libros de geografía nos en- lIé aquí ahora los escritos á que nos hemos con-
señan que existe á un cuarto de legua yen el término de traído antes: 
Villamanriq ue de Tajo, partido judicial de Chinchon, de 
ascenso en 13 de Madrid; (*) que se pretenda sacar fruto Sil. D. A¡O;TONIO MAIlTIN GAMEllO. 

(') Si el Sr. Lanza yerra, y nosotros ahora nos equivocamos 
tenemos la dbculpa de que pal'ticipande nuestro errorestadis~ 
tas y geógrafos tan competentes como el Sr. Madoz, Coello Car
rasco, Caballero y otros, con cuyo;; nombres pudiéramos fO;'mar 
una larga lista. (,¿uízá la autoridad de la Direceioll de Estanea
das valga más que la pall~bra de estos escritores; pero á buen 
seguro que no pretcfl(Lra la misml1 recusar la que tic!len los 
datos in::icrtos en el Bo¿din de J{acicltda. tomo AIV, págil. 158 
Y 151l, la Ley de presuJluestos vigente en los capítulos XLIII 
y XLI V de la ~eccio!l de Haciend~, y el No??!enctátol' de los pue
blos de la pem!lsula, correspondIente al ano 1857, formado por 
la Junta gcnill'al de Estadística del reino, dond:~ se asigna la 
salinadeCal'caballana, Garbatlrma ó Gárcabrt"que algunos dicen 
á la p}'ovincia de Madrid, y no .á l!l de CueI,lca, figurando como 
caseno agregado a la jU1'2sdtccwlt dc Vzllarnanrulue dc 'l'ajo 
partido judicial de GI¡incltan, segurrasentamos en el texto. ' 

Ma<lri<l 28 de A br il <le 1SGG. 

Muy señor mio y querido amigo: La primera idea que con· 
cebí con la lectura del artículo publicado en EL T.\Jo. por Don 
Batudo Lanza el:20 de este mes, fué la de interpelar al Sr. Mi
nistro de Hacienda en el Congreso para que cesase el consumo 
en esa mi amada provincia, <le la sal de Carcaballana. Pero 
hombre antiguo en la administraeioll del país, sospechó en el 
acto pudiese el articulista proeeder de un erl'Ol' más ó monos 
excusable; y en voz de un escándalo en cl Parlamento, me fuÍ 
al Centro administrativo á demandar con to<la urgencia 01 re
medio al grave mal denunciado por el D. Saturio. 

Mi queja tuvo al momento la acogida benévola que me pro
metia del celo y caballerosidad de mi <ligno amigo el Ilmo. se-
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ñor D.,Estéban Martinez, Direetol' general de Rentas Estan: 
cadas. 

Convencido YOdel inmotivado ataque álaAdministracion, y 
satisfecho Je sus explicaciones, la exigí respuesta de su vinill
cReion en el mismo'periódico para tranquilidad dc los habitan
tes de esa mi provincia, que con tanto orgullo tengo la honra 
inapreciable de represcntar. 

Original pucs remito á V. lo que la Direccion me ha cOlItes
tado; y puesto que he COll>!eguido mi objeto cn bien de la pro
vincia, concluyo ,piJiendo á la notoria imparcialidad de V. en 
favor de la Administracion y en obsequio á mi cariño y amis
tad hácia V.se sirva publicar esta carta y la defensa, como es 
jústo y legal, de la Direeeioll de Estancadas. Anticipa á V. las 
gracias por esta fineza, y se repite por sumuy afectísimo amigo 
y compañero S. S. Q. S. M. B., 

AMBROSIO GONZALEZ. 

El Director general de Rentas Estancada.'J, B. L. M. al Ex
celentísimo é Ilmo. Sr. D. Ambrosio Gonzalez, y tiene el 11onor 
de remitirle adjunto el proyecto de contestaciun al artieulo 
publicado sobre la sal de v'arcaballana en el periódico de Toledo 
EL TAJO, rogándole 8e 8irva hacer en su forma las correcciones 
que estime convenientes. 

D. Estéban Martinez aprovecha gustoso esta ocas ion para 
reiterar al Excmo. ::31'. D. Ambrosio Gonzalez las segul-idades de 
su consideracion más distinguí da. Madrid 28 de Abril de 1B65. 

CONTESTACION.Ii QUE SE ALU:l)E. 

El artículo que bajo el epígrafe ,Lo que nos da á comer la 
Hacienda. ha aparecido en las columnas del periódico. EL TAJO, 
correspondiente al dia ;W del cQrriente mes, suserito por Don 
Saturio Lanza, que hasta hace poco representaba en la provin
cia de Toledo á la misma AdminiSLracion que hoy intenta de
primir ante la opinion de aquellos sensatos pueblos; ese artí
culo, decimos, nos ha causado un verdadero disgusto. 

No nos tletendremoil á consitlerar 11asta qué punto puede 
serIe permitido á un empleado, siquiera se halle en situacion 
pasiva, el revelar ciertas di.:;posiciones ofidales, que por esta 
cualidad, son de carácter reservado, y no se las detc entregar al 
dominio públieo: no procurarcmo::; inquirir por qué el articu
lista, si estaba di::;cortle con aquellas disposiciones y más tarde 
habia de anatematizar las , nu tlimitió el pueilto que desempe
ñaba antes que cumplirlas cumo la.'5 cumplió, siendo Adminis
trador principal de Hacienda pública de la citada provincia: no 
hablaremos. enfin, de la desagradableimpresioll qu~ha hecho 
en personas vcrtladeramente imparciales el escrito de que nos 
vamo::; á ocupar; prescindiremos de totlo e3to, concretando 
nuestra rdutacion á las equivucadas lkierciolles del tir. Lanza. 

La sal de la fábrica de C:u'cahallana no se dC."tina exelnsi/}u
mente> como dice el artículisüt, á la proYÍllda de Toiedo; SJ 

manda talllbiell al surtido de los alfolíes d~e Huete :; T'Lrancon, 
en la de Cuenca; y hé aq ni el primero de los crrores en qne 
incurre el antiguo Admillbtrudor,'y que nosotros dcbemos se
ñalar para que el público vea que cl producto de aqucl ei\Lable
cimiento se comparte entre espentledurÜLs de una y otra, pro
vincia con sujecion á sus respeeti.vos consumos, siendo de 

,adver tí l' que ~i algunas de cllas tiencll fortuna, son prccisa
mente las dc Toledo, las cuales reciben sal de orra; proeedcn
cias, mientra::; las dc Cuenca solo se abastecen de la de Carea
ballana. 

Personas conocidamcnte facultativas h~n practicado varias 
veces el análisis de la sal en cuestiQn, y de el no ha resultado 
que este género contenga sustaneias nocivas á la salud, pues 
en otro ea~o la Admillistracionlo hubiera retirado de la Ycnta, 
en atencion tí. que, aparte la cOllsideracion debida á los consu
midores, el interés de la Haeienda eonsbte prineipalmente en 
presentld sal de buenas comliciolles, para a:3egurar su expcn
dicion. Pero conviene á nuestro propósito hacer notar"que si es 
preferible, segulllo da tí. cntender cl tir. Lanza al tratar del 
alfolí de lllescas, á la sal de Carcaballana la de Espartinas, 
siendo csta de' condicioncs físicas iguales á la:3 de aq nella, 
no hay razoll para com;iderar buella ·la ulla sin hacer igual 
consideracion respecto á la otra. 

Dcsde que en,el aÍlo de lB·16 se incautó de la renta de la sal 
la HacienC\a pública, ha venido la provincia de Toledo consu
miendo la de Carcaballana, y aunque pueda ser eierto que al
guna vez se manifestara que no tenia tanta aceptaeioll como la 
procedente de' la fábrica de Belinchon, sin embargo los consu-

mido res no la rechazaron nunca, circunstancia que parecE3' 
probar que no merece los calificativos de amarga, repugnante, 
dañosa y otras más que con lujosa profusion de palabras le 
aplica el ex·Administrador de aquella provincia. 

y tanto debe ser esto verdad, cuanto que los valores de la. 
renta están en constante progresion ascendente, con especia
lidad desde que D. Saturio Lanza cesó en su administracion. ó 
sea desde el mes de Octubre del año próximo pasado, desde 
cuyo mes al de Marzo último se han*vendido, deducidas las 
bajas habidas en algunos alfolíes, que por cierto no se abaste
cen de Carcaballana, 1.061 quintales de sal más que en el pe
ríodo de Octubre de 1864 á Mnrzo de 1863 en que el Sr. LanzIÍ 
desempeñaba aquella dependencia. Sentiriamos se sospechase 
que la saña con que se combate la sal de Cal'caballana tenia por 
objeto desviar la ateneion de los pueblos ,que tan interesados 
se hallan tambien en la realizacion de los derechos del Tesoro 
público, de la mejora que han tenido los referentes á la sal 
desde que el articulista no los administra. 

y despues de todo ¿de qué se trata? dequeparaun consumo 
anual de 56.000 quintales de sal. se hace uso de la de Carcaba
llana en una quinta parte. estimando exacta la demostracion 
inserta en el artículo á que contestamos, puesto que para ha
cerla se hahrá servido el Sr. Lanza de los datos oficiales que :;in 
duda posee, y de que se vale hoy como particular para combatir 
á la Hacienda. Una quinta parte de sal, de no tan buenas eon
diciunes como la.'J de BelinchOlr, Torrevieja y ~1inglanilla, no 
puede de ninguna manera constituil' ese mal que el Sr. L:fnza 
abulta y decanta tanto para tener el gusto de deplorarl¡) en se
guida. 

Pero como quiera que limitado el surtido de esta sal á siete 
alfolÍes de los trece qlle tiene aquella provincia, la proporcion 
en que se encuentra con el de las demás sales reprc,senta una 
mitad escasa del de consumo, conviene se tenga presente que 
los alfolÍes de Toledo, Puebla, Torrijas, Pucnte del Arzopispo 
y ~Ienasalbas que despachan sal de Carcaballana, son p¡'eeisa
mente los que desde Julio á l\Jarzo tlel presente año económico 
han ofrecido en sus ventas un aumento de 3U quintales el pri
mero, 300 el segundo, 2Zíl el tercero, 69 el cuarto y 395 el úl
timo, y que solo están en baja (y esto lo decimos para que se 
conozca bien la lealtad de nuestras 'intenciones al refutar el ar
ticulo del tir. Lanza) los de Navalmoral é Illescas, en cantidad 
de ;l6;¡ quintales aquel y 40 éste, pero no está averiguado que 
sea la sal 'de Carcaballana la causa eficiente de este descens·o. 

Fijense, pues, las personas imparciales en estos resultados, 
y comprenderán desde luego que si el artículo del antiguo 
Administl'ador de Hacienda de la provincia de Toledo no ha 
obedecido, como nosotros lo creem05, á ningun móvil oculto, 
es á todas luces injusto é inmotivado. 

Pcro el prurito de impugnar lo mismo que hace poco cstab!l. 
oblio'ado á defender v que sin género alguno de duda de nues
tra ;arte hubiera d~t~ndido si no se le hubie5c decla.rado ce
sante, obliga á decir al Sr. Lanza lo quc nadie por escaso co
nocimiento que tuviera ele la situaeion topográfica de las salinas 
del reino, diria, esto es; que la ele Carcaballana radica en el 
distrito de la córtc; cuando lejos de eso se encuentra enclavada 
dentro Je la provincia de Cuenca, si bien por ser subalterna 
de la de Espartinas se la considera en el ól'den administrativo 
como perteneciente á la provincia de Madrid. Nos hemos pro
puesto res,tablecer en toda su pureza la verdad de los hechos, 
poniendo al paso de relieve las inexactitudes del Sr. Lanza, y 
por eso hacemos tambien mérito de este punto. para que vea 
el público, á quien nO.3 didgimJs, que la lulministracion JW luz 
tenido quc librar á SI, pro/}in.cia de nillgult disfavor ¡le la natu
r,lleza> porque ninguno en realidad existe. 

Por lo dcmás, y haciendo caso omiso del estilo jocoso y 
frase hiperhólica c~n que el ex-Administrador de Toledo ha. 
8abido engalanar.su artículo, ae,lSO porque le cOllvinie¡'a lla
lllar la atcneion pública má" sobre Sil forma que sobre su. 
eseneia, eumpliremos con el dcber de manifestar q¡u: en la ac
:ualidILd sc está cunduciendo sal de [u .fú/¡l'icl¿ de TOl'reoit:ja á 
Dar'ios ullolies de l,z e:cjJrcsadu p1'ovi¡¿cil~; que desde 1.0 de Julia 
próximo SI' conducirá á todos> excepto los ele Quintanar y Ma
dridejos que solo expenden sal de piedra por ser esta la única. 
que acoptan con agrado los consumidore5 de aquellos distritos; 
y, jillalmcntc, que li6 Admi¡¡istr~¡,cio¡¿ cel.tral se ucupe¿ en estos 

I 
momentos, sin eJ), citllcion. de I~!ulte>pol'que IW la ncccsltapara'sa
tisfaccr los a.eseos y aspu'llcwnes di! los puélJlos > en preparar los 
t/'abaJos para 1¡}¿1l nucoa combinaciol1 de surtido qtlc permita. 
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abastece,' todos los al/olies de la provincia de Toledo. ménos los 
exceptuados arriba por la razon dicha, soto con sal Ile.la ftibri
ca de TOTrCDie,ja y la )!c¿rte que algunos de ellos necesitan de la 
de l1fing la¡tilla. 

Aquí pensábamos concluir, pero hemos advertido otra de 
las muchas equivocaciones que desgraciadamente ha padecido 
el Sr. Lanza, y no podemos resistir al deseo de demestrarla .• ¿y 
por qué Navalmoral y la Puebla de Montalban, pregunta, han 
tIe surtirse de Carcaballllna cuando dista una legua más de 
ellos que la fábrica de Belinchon 7. Esta interrogacion parece 
hecha en el concepto de que dichos alfolícs se han surtido 
siempre y solamente de la primera fábrica; y sin embargo. la 
verdad es que han estado abasteciéndose de la de Belinchon 
hasta qlle se han agotado sus existcncias. 

Damos punto á nuestra tarea cqn el~firme propósito de no 
volverá tratar de este asunto con quien tenia la obligacion 
moral de no dar pábulo á la prevcneion eon que por desgracia 
se juzga generalmente á la Administraeion del Estado. . 

CRÓNICAS PROVINCIALES. 

Concurso para los monumentos ~ nuestros hombres 
célebres.-Ya hatcrminado el plazo que se señaló poda Oiputa
cion provincial para la admision de proyeclos, y no obslante que 
los premios ofrecidos, á nuestro juicio y el de las personas enten
didas' eran decorosamente bastantes, tenemO$ el sentimiento de 
anunciar que son pocos los que han aspirado á uhtenerlos. Dos solas 
colecciones completas se han presentado con este fin, y sin que 
nosotros nos alrevamos ni á juzgar de su mérÍlO, porque somos in
competentes, ni á influir indirectamente siquiera en su eleccinn, 
porque á ello no estamos llamados en ningun sentido, hubiéramos 
visto con placer que al certámen abierto acudiera mayor número de 
opositores. De eote modo, en asunto que intel'csa tanto á la honra 
p6s1ama de nuestros claros varones en santidad, lelras y aml3S, 
como á las glorias al'lblÍcas y lIlunumentales del país, hubiera ha
bido donde escoger lo mrjor, m:ís digno y grandioso bajo todos as
pectos. Quizá nueslrO racional deseo que(le del todo en lodo satis
fecho, y así lo esperamos, con las dos únicas colecciones presentadas, 
de que daremos cuenta á su tiempo, cuando puedan ser' del domi
nio público. 

Suscricion provincial.-La abierta con el objeto á que se 
refiere la cróllica anterior, va produciendo sus frulos. Hemos visto 
las listas de corporaciones y particularrs que se han abiertn en la 
Secretaría de la Diputacion, y su resullado hasta ahora no ha podi
do por ménos Je sernas salisfactorio. En su dia, cuanelo se reciban 
las noticias que se esperan de las altas personas que deben figurar 
al frenle de estas listas, las publicará el Boletin oficial, y sé verá 
cómo responde el palriotismo individual y colectivo al grandioso 
pensamiento iniciado por aquella. 

Posesion y cese.-EI sábado!) del que rige se posesionó de 
su cargo el nuevo Gobernador de la provincia, Sr. D. Genaro Alas, 
y cesó en el desempeño interino del mismo el Secretario D. Maria
no' Undabeytill. 

Un recuerdo de gratitud.-Al tomarposesion del Gohier
no de Valladolid el Excmo. Sr. D. Manuel Somoza y Cambero, re
cientemente agraciado por S. M. con la Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica, ha dirigido á los vallisoletanos una bien escrita alocucion 
en cuya. cabeza dedi.:a un recuerdo al noble pueblo toledano dei 
que dice ~ haberse separado con sentimiento. Si los límites y la' ín
dole de nuestro periódico la consintieran, tendriamos particular 
complacencia en insertar á la letra esta alocucion;.pero ya que no 
nos sea posible hacerlo, aseguramos ¡i su aulor que la memoria que 
en e~la ~os consagra, la admitimos los habilantes de Toledo y su 
provlDcIa como una prueba de que no ha olvidado las sinceras de
mostraciones de aprecio con que le saludamos todos á su des
pedida. 

~o .SÓlO ~n TO,ledo_-Tambien en diferentes pueblos de la 
provlDcla se sIente hoy ese saludable movimiento de reformas ma
teriales, de progreso y adelanto, que supone una vida nueva. Sa-

tisfactorio nos es tenerlo que consigna r, y antes lo hubiéramos he
cho si se nos hubiesen remitido Jatos y noticias circunstanciadas de 
algunas mejoras, comO ahora se nos remiten respecto de al!!!,unos 
puehlos, en lo cual están vivamente inlereslldas las corporaciones 
mUllicipales, ,1 quit'nes rogamos no dejen de participarnos cualquier 
novedad de e~te género que consideren -digna de ponerse en co
nocimiento del' público. 

Véase lo que en el dia podemos participad e , sin perjuicio de lo 
que por falla de espacio dejamos para otros números. 

Talavera de la Reina, en cuyo beneficiase estudia actualmente 
el mejor medio de dotar al vecindario de aguas potables, 'segun lo 
confirma la Real ól'den que insel·tamos en la pUl'te oficial, va á te
ner muy pronto un mn~nflico cementerio. El arquitecto de la pro
vincia se ocupa sin descanso en levantar lo,. planos para e~ta obra' 

El mismo funciünal'io desde 1.0 de Marzo último tiene encar': 
gada por este Gohierno con urgencia la formacion dc los planos y 
estudios necesarios para llevar aguas potables á Santa OIalla, y cons
truir denlro de la poblacion Ulla fuenle, que los labradores han 
ofrecido espontáneamente costear á sus expensas. 

Al Ayuntamienlo de Navahermosa se le ha autorizado para uti
lizar las inscripciones intrasferibles que le pertenecen por sus hie
ne,; enajenados, en la parte indispcnsáble, á fin de llevar á cabo el 
pensamiento de traer aguas potables á la villa. . 

La de la Gua,Jia recientemente ha presentado en este GolJierno 
para su aprobacion dos proyectos de conduccion de aguas, que 
;¡brazan un trayecto de más de seis kilómelros, eSludiados uno por 
D. Cipriano Tejero, natural de dicha villa, y OLI'O IlOl' D. Justo 
Ureña, cuyos planos, memorias facultalivas y presupuestos están 
ya corriendo su curso administrativo. La obra e1ebe ser de impor
lancia, porque segun se nos informa, el primer proyecto, con los 
trabajos de distribucion, asciende á la suma de q·Í.OOO escudos. 

El Romeral tiene encargado tambien al referido Sr. Tejero el 
estudio de Olro proyecto de ahastecimiento de aguas. . 

UlLimamcnle, se han remitido aprobados á los Ayuntamientosde 
Yébencs y llargas, á aquél el proyecto de un matadero, y á éste el 
de un cementerio, formados por el mencionado Arquitecto provin
cia� , encargándoles que propongan los rel:ursos que necesiten paN 
realizar ambas construcciones. 

Preparativos para el Corpus.-Hemos oido decir que el 
Ayunlamiento de la capilal prepara para este Jia festejos extraordi
narios, y que ya se ocupa en la forma de llevar á ejecucion dos 
proyectos de arcos, no revestidos de follaje como en el año anterior, 
sino dehastidores de lienzo, uno de estilo del renacimi'}uto y otro 
greco-rolllano , que le ha presentado el Arquitecto municipal Don 
Luis Anlonio Fenech. 

Más pararayos.- Los que colocan los de la Catedral han 
contratado poner otros dos en las Casas Consistoriales de esta: ciu
dad, y se nos asegura quelambien piensan algunos vecinos pro
veer de esta precuucion contra la electricid:Íd á sus edificios particu
lares. 

Corregida y aumentada.-La nota de medidas de la torre 
de la Caledral, que publicamos en el número anterior, contenia 
una erra ta sustancial en el primer guarismo, y salió falta á la vez 
de un extremo como los demás curioso. Por eso L1. reproducimos 
ahora. corregida y aumentada de esta manera: 

AIelros. 

El vástago ó rabo de la eruz que entra en el árbol del 
alcuzon, tiene una circunferencia de. ' 0,25 

La cruz liene de largo en sus dos brazos horizontales. 3,11 
La veleta tiene de largo. 2,56 
La primlJr esfera, á contar por la parte superior, tiene 

de circunferencia. ' 1,21 
La segunda. 1,60 
~~~ 1M 
Y la cuarta. 2,'2 

Re~uerdos histó~icos d_e Talavera.-El Sr. La Llave,cor
respondIente en e~te punto de la Real Academia de la Historia á .. , 
qUIen ya conocen nuestros lec Lores por su artículo sobre ~el P. Juan 
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de Mariana, ha remitido á la Comision provincial de monumentos 
hist6ricos y artfsticos un notable trabajo, en que da cuenta de los 
de toda especie que existen en aq uella villa, de su estado actual y 
de los medios que pueden adoptarse para preservarlos de la ruina 
que á al¡;unos amenaza. Con la debida ilUtorizacion , (jue no duda
mos obtener en bien del público, nos proponemos hacerle partícipe 
<id fruto de la intel igencia y laboriosidad del Sr. La Llave. 

Galería fotográfica del Sr. Pedroso.-llernos tenillo oca
sion de ver un cuadro formado con los retratos de los ~eñores qne 
componen el Consejo administrativo de la provincia, y per este 
trabajo y oll:os qne han salido recientemente de dicha galería desde 
que está al frente de ella l'1 f~lógrafo de Madrid Sr. Jimcnez, cree
I!!0s que puedan ya hacerse en Toledo obras notables en este gé
nero, "in qué hayamos de ir á la córte á pagar la contribucioll que 
voluntariamente pagamos todos por seguir la moda del siglo. Damos 
la enhorabuena al Sr. l'edroso por los adelantos que obtiene su es
tablecimiento, abierto "n esta segunda época bajo buenos au'spicios, 
y le deseamos prosperidad y bonanza. 

Depósito de maquinaria agrícola.-Extramqros de esta 
ciudad, cn la .casa-tahona llamada de San Anlon, D. José Phciffer 
tiene de vcnta en comision de su hermano el ingeniero mcc,ínico 
D. Amadol', residente en Barcelona, varias máquinas agrícolas, en
tre eHas una que sirve pára triturar aceituna:;, prensas para vino y 
aceite, bombas nOrte-americanas de doble efecto, aventadcras para 
trigo, y otras que podrán verse á cualquier hora del dia en dicho 
dep6sito, donde se dará razon del punto en que se va á colocar en 
esta poblacion una nuria de las que anunciamos en el número an
terior de EL TAJO, de su coste y emnto se crea indispensable á 
fin de formar respecto de su utilidad y manejo una idea perfecta. 

Aguas potables de Toledo.-Con el presente número se 
reparten á los suscrÍlores lós pliego:'> 6.°, 7: y 8.° de esta obra, 
primeros de los que corresponden al aCLU31 trimestre. 

Revista teatral.-'-Uucgo ,uo~ empresarios que no I('an este 
artículo, porque no le escribo pa¡;¡¡ ellos. Si acaso, que se fijen en 
las últimas líneas, las cuales quizá pncdan illtcresarles. • 

La Sra. García, cuyo beneficio tuvo lugar el sábado anterior, 
será hoy el objeto de mis plácemes y atenciones, como lo fué en 
dicho dia de la adllliracioll y los aplausos del público. 

Yo siento verdaderamenle no haber .lomado parte en la ovacion 
conque éste distinguió á la artista, pórque siempre me ha gustado 
llacer justicia al mérito, )' - por fortuna mi organizacion jamás fué 
insensible tí las emociones que son capaces de despertar una obra 
tan bien escrila como Las dos coronas de nueslro inlllortal poela 
Garda l;lIlicrrcz, una música tan nUlrida y a~radable como la del 
célebre Arrieta que realza el libro, y unaejecucion tan esmerada 
como la (lUC se me asegura que le dieron los aclores, pero singu
larmcntc la Sra. García. 

El tl'Íunfo que alcanzó ésta fué cxponl<ínco y un,ínimc. Todos 
elogiaron su bucna eleccion, y quedaron tan complacidos de sus 
esfuerzos, que hubidán deseado que no se fatigara en el <iria de la 
Traviata I que cantó en el intermedio del segundo al tercer aCIO de 
la zarzue la. 

Tan lisonjero éxito sirva de estímulo á la beneficiada, y de lee
cion saludable ¡í los empresarios. 

Toledo sabe apreciar como se merece lo que tiene un valoe real 
y positivo, y no, se deja sedncir por las apariencias, por pomposos 
anuncios de mucha prosa y poca sustancia, por incomprensibles 
be:ne~cios (lel público, ni por logogrifos gramaticales que se presten 
á diferentes interpretaciones, como éstos que he vbto en dos pros
pectos seguidos: 

Dia 2 de Mayo :-Enl,l'ada CON LOC.\LIDAO :3 rs.-Entrada SIN 

LOeUIlJAO 2 [s. 
Díu 3 de id. :-Enll'lula A LOCALIO,\ll' 2 y medio I's.-Elllradn 

SIN ASIF~'J'O 2 rs. 
Una preguntiLa suelta, y concluyo. 
Dado caso que.se abra, segun se murmura, un lluevo abOllO 

para quince representaciones, alternando la compañía en este Tea
tro yen el de Aranjuez, los que (por c)'eerlo así conveniente en 1/S0 

de su derecho, COIIIO dice la Empresa en el anuncio de la funcion 
del lunes), no se suscriban ávisla de lo que les ha pasado en el 
abono anteriot', ¿ lendrlln reservadas sus localidades para la tempo-
rada cómica siguiente? -

1 

Esto no importa á los zarzuelistas. 
La respuesta incumbe al Sr. Córcoles, que nada liene que ver 

I 
co.n ellos, y esperamos que la medite para en su dia, si no prefiere 
quc antes 'discutamos amb03 tranquilamente sobre el asunto. 

PARTE OFICIAL. 
En los Boletines oficiales núms. 175 y 178, 

correspondientes á los dias 29 de Abril último y 5 
del actual, vienen inserta..:; estas dos Reales órde
nes, de verdadero interés para algunos pueblos de 
la provincia. . 

«Accediendo- á lo solicitado por D. Pedro Gil 
y Gil, la Reina (Q. D. G,), se ha servido autori:
zarle para que en el término de siete meses verifi
que los estudios necesarios con el objeto de abaste
cer de aguas potables la villa de Talavél'a de la 
Beina, en la inteligencia de que por esta autoriza-

I cion no adquiere derecho al aprovechamiento de 
aguas, ni á la ejecucion ele las obras ni á inelemni
zacion de ninguna clase pOl' los trabajos que prac
tique.)) (17 de Abril.) 

"Accediendo á la solicitado por D. Rafaél Nicolás 
Pinillos, la Reina (Q. D. G.), se ha servido autori

. zarle para que en el término ele un año verifique los 
I estudios de un canal de riego, que tomando las 
aguas del rio Tajo, en las inmediaciones del Carpio. 
fertilice los terrenos de la márgen derecha del mis
mo rio, comprendidos en las jurisdicciones del Car
pio, Cebolla, Cazalegas, Talavera de la Reína, el 
Casar y Calera, en la inteligencia de que por esta 
autorizacion no adquiere el concesionario derecho al 
aprovechamiento de las aguas, ni á la ejecuciOIr' de 
las obras, ni á indemnizacíon de ninguna clase por 
los trabajos que practique.)) (24 de Aln·il.) .. 
Real órden comunicada á los Prelados-del Reino por el 

!Jinisterio de Gr'acia y Jllslfcia. 

Ilmo. Sr.-~egociado 3."-Circlllul'.-El Real 
cleereto de 20 de Abril de 1864 confiere á la Real 
Academia de San Fernando la facultad de velar pOlO 
la conservacion y restauracion de los monumentos 
artístieos; pero tan laudable como patriótico fin se 
realizará más cumplidamente con el concurso de 
todos los que, por su posicion oficial, por su ilus
tracion Ó por otras especiales circunstancias, están 
en aptitud de poder apreciar el ml\rito de cuales
quiera objetos notables, bJjo el punto.de vista his
tórico ó del arte. En su consecuencia, la Rei
na (Q. D. G.), deseando que se conserven cuida
dosamente cuantas bellezas artísticas encierran los 
monumcntos relig'iosos de Espaiia, se ha servillo 
mandar me dirija á V. 1., como de Heal órden lo 
ejecuto, ú fin de quc sc sirva adoptar las medidas 
que en su reconocido celo estime oportunas para 
que el clero (le esa diócesis contribuya por su parte 
á la realizacion de dicho propósito, no disponiendo 
de los objetos artísticos ó arqueológicos que existan 
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ó sean descubiertos en las Iglesias y sus depen
dencias, sin prévio conocim~cnt.o. de las Ac~de~ias 
de Bellas Artes ó de las ComIsIones provtnClales 
de monumentos. Dios guarde á V. I. muchos aüOs. 
Madrid 10 de Abril de 1866.-Calderon y Collan
tes.-Seüor ..... 

MOSÁICO CIENTíFICO Y LITERARIO. 

SOPLARÁ EL ODRERO ..... 

i Qué pequeños fueron los tiempos pasados! 
j Qné grandes son los llÜmbres de los tiempos prcscntes! 
i Pues no cuentan las historias que el Zocodover ó Zaeadeñe 

entre los árabes era un mercado de bestias, y entre los cris
tianos un corral de vacas, que á tanto equivale convertirle de 
un golpe en plaza donde se jugaban cañas ysealanceaban tu ros? 

lJigno de ver estaría á la verdad este hoy bonito y precioso 
paseo, cuajado de C1ladrupea y coronado de turbantes moros y 
tabardos judios, cual si dijéramos, reinando en él á todas sus 
anchas gitanos y chalanes. 

Grande honor recibirian en su sueio recinto las damas que 
acudieran á presenciar más tarde cómo los gallardos donceles 
se disputaban el premio en la cm'rcra, cómo hacian doblar la 
cerviz á una fiera apacentada cn los prados del Jarama, cómo 
se peleaban por alcanzar un lazo ó una sortija que ofrcccr á la 
señora de sus pensamientos. 

y no más honrada, si no tan envilecida, se mostró luego la 
árabe Zocodover, cuando Enrique III en 139-1 y Enl'iqut~ IV 
en 1466 la convirtieron dos veces al ailo en ferial de baratijas y 
chucherias, y una vez á la semana en plaza dc abastos y co
mestibles; cuando los Reyes Católicos en 14ii regalaron partc 
de su sucIo, como si fue;a cosa de nadie, á un tal Alfonso de 
San Martin, veedor de su despensa, para que estableciese una 
carnecería que proveyera al real alcázar; cuundo en 1493 Toledo 
adquirió una de las boyerizas ó corrales de toros con destino á 
1neson del trigo, porque sin duda no tenia entonces alhóndi¡ra; 
cuando, pO" último, la misma ciudad hizo gracia y mcrceu á 
su escribano Alfonso Sotdo de una camareta en que pudiera 
ejercer su oficio. 

Confesemos, á vista de estos datos, que nuestros abuelos 
reventaban de sábios , ele \"alientes, ele galantes; pero tenían 
ocu¡;rencias ridículas. 

Plantar un men'aflo y una feria dentro de la poblacion, su
pone que no entendian una palabra de policía, de salubridad, 
de seguridatl, ni Je tantas otras cosas que hoy conoce y respe
ta eualquier lugarejo de cuatro casas. 

Levantar una plaza de toros al lado de los palacios rcales, 
parece querer significar que casi se tuteaban los:l'eyes y los va
salIos; que aquí todo era franqueza, igualdad y regocijo; quc 
todo el año rué carnaval en el interior de Toledo. 

y ya saben VV. 10 que hay de verdad en estas suposiciones. 
Pero 10 quc. quizá no sepan es, que un dia un poco de paja y 

cuatro palos viejos encendidos dieron al traste con las costum
bres y las ilusiones de nuestros antepasados. 

Por los años 1585, un inccndio, no dicen las crónicas si in
tencional ó fortuito, quemó las principales viviendas de aq ue
Ha histórica plaza; y ioh dolor! lo que antes debia de estar feo, 
quedó horrible, las hoyerizas desaparecieron, los estrados fe
meniles vinieron abajo, el ahora paseo se hizo un muradal, foco 
de inmundicia repugnante y asqueroso. 

Un rey sombrío y un arquitecto muy alegre se encargaron 
á poco de remediar cl daño, procurando imprimir á aquel sitio 
el ornato y la decencia que nunca tuvo. 

Para lograrlo, Juan de Herrera, aposentador de palacio, 
dió la traza. Fclipe 1I, aprobándola, no anduvo en contempla
ciones, sujetó á los dueños á reedificar en un breve plazo sc
gun ella, y al que se mostró remiso, porque no le gustaba ó 
porque no tenía dinero, le obligó á vender su propiedad al que 
se prestapa á ejecutar la obra. 

i Bien hecho! 
Ejemplo misto de expropiacion ycompra: forzosas por causa 

de utilidad pública. 
Hizo más todavia aquel monarca titulado El Pl·ttde)~te. 
Con ninguna prudencia, y sí con fuerte decision. contra am-

bos á dos cabildos de rcgidorcs y jurados,. que le mostraron el 
ceño cegijunto, y lc alzaron el grito á las nubes, para salir bien 
de su cmpresa y poner la plaza en pOlicía creó lID arbitrio, 
mandando qUG se pagase el cinco por ciento dclvino que se 
vcndiese en esta ciudad. 

i Muy mal con el vino cstaba. 
Que en tal apricto le PUSO! 

pudiéramos exclamar ahora con el cáustico Quevedo. 
La medida seria todo 10 arbitraria que sc quiera; pero el 

ramo era tan .... pingüc, que pronto hubo cuartos cn abundancia. 
Así es como se lcvantaron en un verbo, sobre bien trazados 

intercolumnios para soportales, esas jaulitas de madera y ta
biquería con tres y cnatro pisos. que limitan cl Zocodover mo
derno. 

Este caserío, á fin:dc que v V. puedan apreciar sumérito por 
la antigüedad, data principalmente del año 15\J(j en que el hijo 
de Cárlos V puso ya formal empeño en que se adoptase el plan 
del constructor de una de las fachadas más notables de nuestro 
alcázar. 

Con ésto se dice á VV. lo bastante, para quc comprendan 
que aquclla medida tanto consultó el interés público como el 
beneficio privado, El señor rcy D. Félipe, de ,f/tol'iosa memoria, 
no quiso ruidos ccrca dc su casa, y echó las bestias á otra parte. 

Parecióle además quc si continuaban allí, podrian 'estorbar 
las tranquilas y majestuosas funciones dcl tribunal público del 
Santo Oficio, á quc dedicó desde entonces la plaza de Zoco
dover. 

Imaginóse tambien que conservando el mercado, pero cam
biando el género de marc)mutcs, Estoes, sacandodeaquellugar 
á los gitanos, y trayendo á los nuevos portalcs los especieros 
llegaria ocasion en que un escritor zurdo, y no de ingcnio, tras
papel:;.ndo los emholtorios dc algun morisco aljamiado, diese 
con la famosa historia que CiJe Hamete Benengeli escribió de 
las raras habilidades dc Dulcinea del Toboso. ' 

No se le ocurrió, sill cmbargo, al monarca obrero que 
el sitio era poco ventilado. A habérsele ocurrido, ¿ habl'Ía ccr
rado la entrada á los frescos y saludables vientos del Norte'l 
¡,nos habria privado de las consoladoras y apacibles brisas qtle 
en cl invierno acuden de la parte del Somosierra? 

Defecto de los tiempos pasados. 
He aquí eómo le corrigen los hombrcs del presente. 
Hagamos, han dicho, una carretera que cruce la ciudad de 

Norte á Sur, y cuan'do hayamos de pasar por Zoco do ver , que 
desde ahora lo declaramos camino real, aunquc sea calle ó via 
interior, echamos al suelo cuanto estorbe el paso, sin pcrdonar 
la obra de Herrera. Entónees entrará la luz y el aire dcntro del 
paseo, y ní en invierno ni en verano escaseará la ventilacion en 
aquel punto. 

Dicho y hecho. 
Tardad una semana en subir á Zocodover, y despucs vereis 

que ya no quedan ni señales del informe ataud que cubría la 
entrada á la calle de las Armas. 

Los llamados portales de los boteros, dentro dc muy pocos 
dias ya no existirán. 

Permitidme con cste motivo una pequcña digresion históri
ca, para concluir cl artículo, 

En el reinado de D. Juan II, bajo el gobierno de su célebre 
valido D. Alvaro de Luna, se alr.ó nuestra ciudad en rebelion 
para resistir el pago de cierto pecho ó tributo, á lá voz, entre 
otros, dc un od¡'ero , botero C[ ue hoy decimos, quien capitanea
ba las turbas, enseñándoles para seducirlas una profética pie
dra, la cual les aseguraba haber cncontrado cavando en su tu
gurio, con esta inscripcion: 

SOPI.ARA EL ODRERO, 
y ALBOROZARSE nA TOLEDO. 

Un amigo nuestro, al quc se le metió en la cabeza la manía 
de llamar odréro al Norte que nos viene enfilado por el portal 
destruido, para cuando lo sea del todo, ha ordenado con esa 
leyenda estos dos versos, que envidiará sin duda el autor de Er, 
PISTON, Ó aquel otro poeta celebérrimo que nos pinta Larra: 

¡ Soplm'á el odrero ..... 
11 110 podrá parlJ..1·se en la Plaza de la Constitucion de Toledo! 
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